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e COMERCIAL SALINAS COMSALINAS CIA. LTDA 

DAULE, 5 de Septiembre del 2018 

Señor 

JOSUE GUSTAVO TOLEDO SALINAS 

Ciudad. — 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía ' 

COMERCIAL SALINAS COMSALINAS CIA. LTDA, otorgada el día 

cinco de Septiembre del dos mil dieciocho ante la abogada María del 

Carmen Carvajal Ayala, Notaria Titular Cuarta del Cantón Daule, usted 

ha sido designada para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, ' 

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera individual, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

    

NELS y Las DE LA CRUZ A 
SOCI l 

Acepto el cargo de GERENRE GENERAL de la compañía COMERCIAL 

SALINAS COMSALINAS CIA. LTDA, para el cual he sido elegido(a). 

lOSUE GUSTAVO TOLEDO SALINAS 
¡ERENTE GENERAL 
EDULA: 092371944-7 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D, Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2018 — 390 

El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecna Veintiocho de Septiembre de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el 
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 2533 

a 2534 con el número de inscripción 251 celebrado entre: ([COMERCTAL SALINAS 

COMSALINAS CIA. LTDA en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 

Legal (es): ([TOLEDO SALINAS JOSUE GUSTAVO con el cargo GERENTE GENERAD])). 

   

   
Molina Echanique 

rma del Registrador 

PP PP AA PV E A E FEAT CTI A TEACTEI IRENE IE 

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

  
                       


